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Cuernavaca, Morelos; a ve¡ntiuno de junio de dos mil veintitrés.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del expediente

administrat¡vo TJA|zail1L6l2022, promovido por 
, por su prop¡o derecho en contra

del Director de Supervisión Operativa, superior jerárquica

del C. , elemento de Supervisión

de la Secretaría de Movilidad y Transporte en el Estado de

Morelos y otra autoridad.

RESULTANDO-.

1, Mediante escrito presentado el veintidós de agosto de dos mil

veintidós, ante la Oficialía de Partes Común de este Tribunal,

compareció el actor ,
promoviendo demanda de nulidad en contra de las autoridades

demandadas Director de Supervisión Operativa, superior
jerárquica del C. , elemento de

Supervisión de la Secretaría de Movilidad y Transporte en

el Estado de Morelos y la negociación mercantil

denominada Grúas Hidalgo, narró como hechos de su

demanda, los que expresó en el capítulo correspondiente,

mismos que en obvio de repeticiones innecesarias aquí se tíenen

por íntegramente reproducidos, como si a la letra se insertasen;

expresó las razones por las que impugna el acto; ofreció sus

pruebas y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Por auto de veinticinco de agosto de dos mil veintidós, se

admitió la demanda ordenándose formar y registrar en el libro

de Gobierno correspondiente, con las copias simples se ordenó

emplazar a las autoridades demandas, para que dentro del

término de diez días dieran contestación a la demanda, con el
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apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se les tendría por

precluido su derecho y por contestados en sentido afirmativo los

hechos directamente atribuidos en su contra. Asimismo, se le
tuvo por anunciadas las pruebas ofrecidas.

3. El ocho de septiembre de dos mil veintidós, se concedió ra

suspensión solicitada por el actor.

4. Practicados que fueron los emplazamientos de ley, mediante

auto de fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintidós, se

tuvo a la demandada Director de supervisión operativa,
superior jerárquica del C. 
elemento de supervisión de la secretaría de Moviridad y
Transporte en el Estado de Morelos, dando contestación en

tiempo y forma, a la demanda entablada en su contra, con lo
que se mandó dar vista a la parte actora para que manifestara

lo que a su derecho correspondiera, asimismo, se le hizo de su

conocimiento del término legal para ampliar su demanda.

5. El veinte de octubre de dos mil veintidós, flo se tuvo

desahogando la vista ordenada por auto de fecha cuatro de

octubre del dos mil veintidós, toda vez que el escrito de cuenta

fue extemporáneo.

6. El cinco de diciembre de dos mil veintidós, se re decraró

precluido el derecho de la autoridad demandada negociación
mercantil denominada Grúas Hidalgo, para dar contestación

a la demandada entablada en su contra, por lo que, se re tuvo
por contestado en sentido afirmativo respecto de los hechos que

le hayan sido directamente atribuidos. Asimismo, toda vez que

la parte actora no amplió su demandada en er término
establecido por la ley y por así permitirlo el estado procesal, la
sala instructora, ordenó abrir el juicio a prueba, concediendo a

las partes un término común, de cinco días para ofrecer las que

esti ma ra n pertinentes.

2



TJA/2"5/116/2022

TIA
IRIBUNAL DE ]USIICIA ADM1NISTRANVA

DEL ESTADO DE MORELOS

=
.lÄ
NF:

F> qJ

qJ àÀ
(ô+

s.9
cs

oq)
#È=

-pcôÞ
c\
c\ Êt
=

7, Por auto de fecha nueve de diciembre de dos mil veintidós,

se tuvo a la autoridad demandada Director de Supervisión

Operativa, superior jerárquica del C. 

, elemento de Supervisión de la Secretaría de

Movilidad y Transporte en el Estado de Morelos, dando

cumplimiento al requerimiento en relación a la suspensión

concedida a favor del actor.

L EI veinticinco de abril de dos mil veintitrés, la Sala instructora,

ordenó abrir el juicio a prueba, concediendo a las partes un

término común, de cinco días para ofrecer las que estimaran

pertinentes.

9. El doce de mayo de dos mil veintitrés, se acordó sobre la

admisión de las pruebas de las partes, en consecuencia, se

señaló fecha para el desahogo de la Audiencia de Ley

correspondiente.

10, Finalmente, por auto de fecha cinco de junio de dos mil

veintitrés, tuvo verificativo la audiencia de pruebas y alegatos,

referida en el punto que antecede, citando a las partes para oír

sentencia, la que ahora se emite al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

I.-Competencia. Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y resolver el presente asunto, en términos de lo

dispuesto por los artículos 116 fracción V de la Constitución

Federal; 109 bis de la Constitución Local; L,3,7,84,86, 89 y

demás relativos y aplicables de la Ley de la materia; L, 4, 16,

18, inciso B), fracción II, inciso a) de la Ley Orgánica.

Il.-Fijación del acto impugnado, En términos de lo dispuesto

por el artículo 86 de la Ley de la materia, se procede a hacer la
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fijación clara y precisa de los puntos controvertidos en el

presente juicio.

Así tenemos QU€, el actor señaló como acto impugnado ro

siguiente:

"7.- El contenido del acta de infracción de transporte
público y particular número  de fecha Og de
agosto del 2022, así como sus efectos y
co n secu e n ci a s j u ríd i ca s.

2.- El ilegal retiro de circulación y remisión al depósito

Grúas Hidalgo de la unidad que presta el servicio

público marca Nissan tipo IJRVAN modelo 2015 con

número de serie con número de serie

, número de motor número de

motor  y placas de circulación ,

así como sus efectos y consecuencias jurídicas.', Sic

señaló como pretensiones, las que a continuación se

transcriben:

"f,- Se declare la NULIDAD LISA y LLANA del
contenido del acta de infracción de transporte público

y particular número  de fecha O9 de agosto
del 2O22, así como sus efectos y consecuencias

jurídicas.

2.- Se declare la NULIDAD LISA Y LLANA del itegal

retiro de circulación y remisión al depósito Grúas

Hidalgo de la unidad que presta el servicio público

marca Nissan tipo URVAN modelo 2015 con número de

serie con número de serie
número de motor número de motor y
placas de circulación  así como sus efectos y

co n secu e n ci a s j u ríd i ca s.

3,- Como consecuencia de lo anterior la devolución y

entrega de la camioneta del transporte público marca
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Nissan tipo URVAN modelo 2015 con número de serie

con número de serie  número de

motor número de motor  y placas de

circulación , misma que fue retenida con

motivo del acto impugnado.'Sic

En ese sentido, se t¡ene como acto impugnado:

1. LA BOLETA DE TNFRACCTON CON FOLTO:

, de fecha nueve de agosto de dos mil
veintidós, emitida por , en srr

calidad de Superuisor de la Secretaría de Movílidad y

Transporte del Estado de Morelos, levantada a
" "(sic),

respecto del vehículo Nissan tipo TJRVAN modelo 2015

con número de serie con número de serie

 número de motor número de

motor  y placas de circulación 

del estado de Morelos, con motivo de la infracción:

"POR CARECER DE POLIZA DEL SEGURO VIGENTE Y

FONDO DE GARANTíN. ST DETECTA CTRCUIANDO CON

DERROTEROS Y PASAJE A BORDO, AL MOMENTO DE

LA SUPERVISION PRESENTA POLTZA CON FECHA

VIGENTES, AL SOLICITAR EL CONTRATO DEL SEGURO

NOS INFORMARON QUE SE DEJO DE PAGAR EL 1B DE

ABRIL 2022 POR LO QUE ESTABA CANCELADA, SE

ANEXA POLIZA PRESENTADA'(SIC). Y como artículos

vulnerados "Artículo 61 fraccíón III, Inciso d), 99

fracción IX, 125 fracciones I, In, IV, V, y VIII, 127,

128, 139 fracción V y 1j0 fracción IV de la Ley de

Transporte del Estado de Morelos." Sic.

Cuya existencia, quedó acreditada de conformidad con el original

de la boleta de infracción, exhibida por el actor en su escrito

inicial de demanda, vîsible a foja 013 del expediente en el que

se actúa, y de la aceptación expresa por parte de la autoridad
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demandada Director de Supervisión Operativa de la

Secretaría de Movilidad v Transporte del Estado de

Morelos, al momento de rendir contestación a la demandada

entablada en su contra, documental a la que se concede valor

probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 437,

fracción II, 490 y 491 del Código, de aplicación supletoria a la
Ley de la materia, pues no fue controvertida por las partes por

cuanto a su autenticidad y/o contenido, ni obra prueba en

contrario, de su inexistencia

Lo anterÍor, sin prejuzgar de su legalidad o ilegalidad que, de

resultar procedente, su análisis se abordará en el capítulo

correspondiente de la presente sentencia.

III.- Causales de Improcedencia. Ahora bien, para abordar

este punto, es de precisar que, las causales de improcedencia

por ser de orden público, deben analizarse preferentemente las

aleguen o no las partes, lo anterior de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 37 parte in fineL de la Ley de la materia,

en concordancia con lo establecido en el siguiente criterio
jurisprudencial de aplicación análoga, cuyo rubro y texto es del

tenor siguiente:

TMPROCEDENCIA, ESTUDIO PREFERENCIAL DE

LAS CAIISALES PREVISTAS EN EL ARTúCULO 73
DE LA LEY DE AMPARO,2

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo

del artículo 73 de la Ley de Amparo las causales de

improcedencia deben ser examinadas de oficio y
debe abordarse en cualquier instancia en que el juicio

se encuentre; de tal manera que si en Ia revisión
se advierte que existen otras causas de estudio
preferente a Ia invocada por el Juez para

ì Arlículo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en este ortículo, y en su coso, decretor el sobreseimiento del juicio respectivo.
z Jurisprudencio, Noveno époco, lnsioncio: Primero Solo, Fuenie: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, pógino: 13.
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sobreseer, habrán de analizarse, sin atender
razonamiento alguno expresado por el
recurrente. Esto es así porque si bien el artículo 73

prevé diversas causas de improcedencia y todas ellas

conducen a decretar el sobreseimíento en el juicio, sin

analizar el fondo del asunto, de entre ellas existen

algunas cuyo orden de importancia amerita que se

estudien de forma preferente. Una de estas causas es

la inobservancia al principio de definítividad que rige

en el juicio de garantía, porque si, efectivamente, no

se atendió a ese principio, la acción en sí misma es

improcedente, pues se entiende que no es éste el

momento de ejercitarla; y la actualización de este

motivo conduce al sobreseimiento total en el juicio.

Así, sÌ el Juez de Distrito para sobreseer atendió a la

causal propuesta por las responsables en el sentido de

que se consintió la ley reclamada y, por su parte,

consideró de oficio que respecto de los restantes actos

había dejado de existir su objeto o materia; pero en

revisión se advierte que existe otra de estudio

preferente (inobservancia al princípio de definitividad)

que daría lugar al sobreseimiento total en el juicio y
que, por ello, resultarían inatendibles los agravios que

se hubieren hecho valer, lo procedente es invocar tal

motivo de sobreseimiento y con base en él confirmar

Ia sentencia, aun cuando por diversos motivos, al

sustentado por el referido Juez de Distrito.

El énfasis es prop¡o

La autoridad demandada Director de Supervisión Operativa,

superior jerárquica del C. 
elemento de Supervisión de la Secretaría de MovilidaC y

Transporte en el Estado de Morelos, opuso como causales

de improcedencia las fracciones III, XIII y XVI del artículo 37 de

la Ley de la materia, considerando que se actualizan dichas

causales, esencialmente porque en el presente juicio la parte
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actora carece de interés jurídico o legítimo; ello atendiendo a

que el actor es el conductor de la unidad retenida como garantía

de las infraccion€s, y que la unidad es propiedad de ra persona

MOTAI "AUTOTRANSPORTES ALIADOS DE MORELOS, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", SiCNdO CSA qUiCN rCSiNtió IA

afectación real y directa, asimismo, la demandada señara que la
parte promovente debió exhibir ante este Tribunal, el

documento que le habilitara para prestar el servicio público

(título de concesión),

Lo que es infundado, puesto que, el artículo 10, primer párrafo

y 13o, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

establecen textualmente :

ARTICULO 7, En el Estado de Morelos, toda persona

tiene derecho a controvertir los actos, omisiones,

resoluciones o cualquier otra actuación de carácter

administrativo o fiscal emanados de dependencias del

Poder Ejecutivo del Estado, de los Ayuntamientos o de

sus organismos descentralizados, que afecten sus

derechos e intereses legítimos conforme a lo

dispuesto por la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, la particular del Estado, los

Tratados Internacionales y por esta ley. [...]'.

ARTICULO 73. Sólo podrán intervenir en juicio

quienes tengan un interés jurídico o legítimo que

funde su pretensión. Tienen interés jurídico, los

titulares de un derecho subjetivo público; e interés

legítimo quien alegue que el acto reclamado viola sus

derechos y con ello se produce una afectación real y

actual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o

en virtud de su especial situación frente al orden
jurídico,

De ahí que el juicio de nulidad ante este Tribunal, protege los

intereses de los particulares en dos vertientes, la primera, contra
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actos de la autoridad administrativa Municipal o Estatal que

afecten sus derechos subjetivos (interés jurídico) ., y,la segunda,

frente a violaciones a su esfera jurídica que no lesionan intereses

jurídicos, ya sea de manera directa o indírecta, debido, en este

último caso, a su peculiar situación en el orden jurídico (interés

legítimo).

En materia administrativa el interés legítimo y el jurídíco tienen

connotación distinta, ya que el primero tiene como finalidad,

permitir el acceso a la justicia administrativa a aquellos

particulares afectados en su esfera jurídica por actos

administrativos, no obstante carecieran de la titularidad del

derecho subjetivo, mientras que en el interés jurídico se requiere

que se acredite la afectación a un derecho subjetivo, esto es el

interés legítimo, supone únicamente la existencia de un interés

cualificado respecto de la legalidad de los actos impugnados, que

proviene de la afectación a la esfera jurídica del individuo, ya

sea directa o derivada de su situación particular respecto del

orden jurídico.

El interés legítimo debe de entenderse como aquel interés de

cualquier persona, reconocido y protegido por el ordenamiento

jurídico, es decir es una situación jurídica activa que permite la

actuación de un tercero y que no supone, a diferencia del

derecho subjetivo, una obligación correlativa de dar, hacer o no

hacer exigible a otra persona, pero sí otorga al interesado la

facultad de exigir el respeto del ordenamiento jurídico y, en su

caso, de exigir una reparación por los perjuicios que de esa

actuación se deriven. En otras palabras, existe interés legítimo,

en concreto en el derecho administrativo, cuando una conducta

administrativa determinada es susceptible de causar un perjuicio

o generar un beneficio en la situación fáctica del interesado,

tutelada por el derecho, siendo así que éste no tiene un derecho

subjetivo a exigir una determinada conducta o a que se imponga
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otra distinta, pero sí a exigir de la administración el respeto y

debido cumplimiento de la norma jurídica.

Los particulares con el interés legítimo, tienen un interés en que

la violación del derecho o libertad sea reparada, es decir, implica

el reconocimiento de la legitimación del gobernado cuyo

sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por

la normatividad, sino en un interés cualificado que de hecho

pueda tener respecto de la legalidad de determinados actos de

autoridad.

Esto es, el gobernado en los supuestos de que sea titular de un

interés legítimo y se considere afectado con el acto de autoridad,

puede acudir a la vía administrativa a solicitar que se declare o

reconozca la ilegalidad del acto autoritario que le agravia.

No es factible equiparar ambas clases de interés -jurídico y

legítimo-, pues la doctrina, la jurisprudencia y la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, así lo han estimado, al

señalar que mientras el interés jurídico requiere ser tutelado por

una norma de derecho objetivo o, en otras palabras, precisa de

la afectación a un derecho subjetivo; en cambio, el interés

legítimo supone únicamente la existencia de un interés

cualificado respecto de la legalidad de determinados actos,

interés que proviene de la afectación a la esfera jurídica del

índividuo, ya sea directa o derivada de su situación particular

respecto del orden jurídico.

El interés legítimo es aquel que tienen aquellas personas que por

la situación objetiva en que se encuentran, por una circunstancia

de carácter personal o por ser las destinatarias de una norma,

son titulares de un interés propio, distinto de los demás

individuos y tiende a que los poderes públicos actúen de acuerdo

con el ordenamiento jurídico cuando, con motivo de la

persecución de sus propios fines generales, incidan en el ámbito
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de su interés propio, aunque la actuación de que se trate no les

ocasione, en concreto, un beneficio o servicio inmediato.

El interés legítimo existe síempre que pueda presumirse que la

declaración jurídica pretendida habría de colocar al accionante

en condiciones de conseguir un determinado beneficio, sin que

sea necesario que quede asegurado de antemano que

forzosamente haya de obtenerlo, ni que deba tener apoyo en un

precepto legal expreso y declarativo de derechos. Así, la

afectación al interés legítimo se acredita cuando la situación de

hecho creada o que pudiera crear el acto impugnado pueda

ocasionar un perjuicio, siempre que éste no sea indirecto sino

resultado inmediato de la resolución que se dicte o llegue a

dictarse.

Para la procedencia del juicio de nulidad en términos de los

artículos 1o y 13, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, basta con que el acto de autoridad impugnado afecte

la esfera jurídica de la parte actora, para que le asista un interés

legítimo para demandar la boleta de infracción de transporte

público y privado, con número de folio  de fecha nueve

de agosto de dos mil veintidós, toda vez que el interés que debe

justificar la parte actora no es el relativo a acreditar su

pretensión, sino el que le existe para iniciar la acción atendiendo

a la ilegalidad que alega de la sanción que fue impuesta a través

de las boletas de infracciones de transporte público y privado,

partiendo del hecho de que fue a la parte actora a quien le fueron

elaboradas las boletas de infracciones de mérito.

Por tanto, la parte actora cuenta con el interés legítimo para

impugnar las boletas de infracción materia de disenso. Sirven de

orientación los siguientes criterios jurisprudenciales:

INTERÉS LEGiTTMo E TNTERÉs JURiDTCo.

AMBOS TÉNNNTOS TTENEN DTFERENTE

CONNOTACTON EN EL JUICTO CONTENCTOSO
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ADMINISTRATM. De los diversos procesos de

reformas y adiciones a la abrogada Ley del Tribunal de

lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, y

del que dio lugar a Ia Ley en vigor, se desprende que

el legislador ordinario en todo momento tuvo presente

las dÌferencias existentes entre el interés jurídico y el

legítimo, lo cual se evidencia aún más en las

discusiones correspondientes a los procesos

legislativos de mil novecientos ochenta y seis, y mil
novecíentos noventa y cinco. De hecho, uno de los

principales objetivos pretendidos con este último, fue

precisamente permitir el acceso a la justicia

administrativa a aquellos particulares afectados en su

esfera jurídica por actos administrativos (interés

legítimo), no obstante carecieran de la titularidad det

derecho subjetivo respectivo (interés jurídico), con la

finalidad clara de ampliar el número de gobernados

que pudieran accesar al procedimiento en defensa de

sus intereses. Así, el interés jurídíco tiene una

connotación diversa a la del legítimo, pues mientras el
primero requiere que se acredite la afectación a un

derecho subjetivo, el segundo supone únicamente la

existencia de un interés cualificado respecto de la
legalidad de los actos impugnados, interés que

proviene de la afectación a la esfera jurídica det

individuo, ya sea directa o derivada de su situación

particular respecto del orden jurídico3,

INTERÉS LEGfTTMO, NOCTON DE, PARA LA

PROCEDENCIA DEL JUICTO ANTE EL TRIB'INAL
DE LO CONTENCTOSO ADMINTSTRATTVO DEL

DISTRITO FEDERAL. De acuerdo con los artículos 34

¡ Controdicción de tesis ó9l2002-SS. Entre los susientqdos por los Tribunoles Colegiodos Segundo,
Cuorto y Décimo Tercero, todos en Moterio Administroiivo del Primer Circuito. l5 de noviembre de
2002. Unonimidod de cuofro votos. Ausente: Sergio Solvodor Aguire Anguiono. ponenfe: Sergio
Solvodor Aguirre Anguiono; en su ousenciq hÞo suyo el osunto Juon DÍoz Romero. Secretoño;
Eduordo Fener Moc Gregor Poisot. Tesis de jurispruden cio 141 /2002. Aprobodo por lo Segundo Solo
de esle Alto Tribunol, en sesión privodo del veintidós de noviembre de dos mil dos. Nã. Registro;
185'377, Jurisprudencio, Moferío(s): Administrotivo, Noveno Époco, lnstonciq: Segundo Solo, Fuãnfe:
semonorîo Judiciol de lo Federoción y su Gqceto, XVl, Diciembre de2002, tesis: 2o./J. 141 l2oo2,
Pógino: 241.

t2



TJA/25/116/2022

TIA
TRIBUNAt DE JUST]CIA ADMINISTRATIVA

DEL FSTADO DE MORELOS

Ss
F> \)

UÈ\(ôx

S.:
e

$S
ou
<E-ÞcoPc!È
c'! Él
=

y 72, fracción V, de la Ley del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo det Distrito Federal, para la

procedencia del juicio administrativo basta con que el

acto de autoridad impugnado afecte la esfera jurídica

del actor, para que le asista un interés legítimo para

demandar la nulidad de ese acto, resultando

intrascendente, para este propósito, que seat o nol

titular del respectivo derecho subjetivo, pues el interés

que debe justificar el accionante no es el relativo a

acreditar su pretensión, sino el que le asiste para

iniciar la acción. En efecto, tales preceptos aluden a la

procedencia o improcedencia del juicio administrativo,

a los presupuestos de admisibilidad de la acción ante

el Tribunal de lo Contencioso Administrativo; así, lo

que se plantea en dichos preceptos es una cuestión de

legitimación para ejercer la acción, mas no el deber del

actor de acreditar el derecho que alegue que le asiste,

pues esto último es una cuestión que atañe al fondo

del asunto. De esta forma resulta procedente el iuicio
que intenten los particulares no sólo contra actos de la

autoridad administrativa que afecten sus derechos

subjetivos (interés jurídico), sino también y de manera

más amplia, frente a violaciones que no lesionen

propiamente íntereses jurídicos, ya que basta una

tesión objetiva a la esfera jurídica de la persona física

o moral derivada de su peculiar situación que tienen

en el orden jurídico, de donde se sigue que los

preceptos de la ley analízada, al requerir un interés

legítimo como presupuesto de admisibilidad de la
acción correspondiente, también comprende por

mayoría de razón al referido interés iurídico, al resultar

aquél de mayores alcances que éstea.

¿ Controdicción de tesis ó9l2002-SS. Entre los sustentodos por los Tribunoles Colegiodos Segundo,

Cuorto y Décimo Tercero, todos en Moterio Admínislrotivo del Primer Chcuilo. l5 de noviembre de
2002. Unonimidqd de cuolro volos. AusenÌe: Sergio Solvodor Aguine Anguiono. Ponente: Sergio

Sqlvodor Aguine Anguiono; en su ousencio hizo suyo el osunto .Juqn Díoz Romero. Secrelorio:
Eduordo Fener Moc Gregor Poisot. Tesis de jurisprudencio 14212002. Aprobodo por lo Segundo Solo

de esÌe Alto Tribunol, en sesión privodo del veintidós de noviembre de dos mil dos. Noveno Epoco,
Registro: 185376, lnstoncio: Segundo Solo, .Jurisprudencio, Fuenle: Semonorio Judiciol de lo
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En ese sentido, este Tribunal de oficio no advierte la
actualización de causales de improcedencia diversas que

impidan entrar al fondo del presente asunto, por ro que, se

procederá al análisis de la controversia planteada en los

términos que se expondrán más adelante.

rv.- Estudio de fondo a la presente controversia. La parte

actora, considera que debe declararse la nulidad de los actos

impugnados por las razones que expone en su escrito de

demanda, mismas que por economía procesal, no se

transcriben, especialmente cuando se tiene a la vista el

expediente respectivo para su debida consulta. Así, se tienen en

este espacio por reproducidas como si a la letra se insertasen,

en obvio de repeticiones innecesarias; sin que esta circunstancia

sea violatoria de alguna disposición legal en perjuicio de las

partes, de conformidad con la siguiente tesis de jurisprudencia

de aplicación obligatoria :

CONCEPTOS DE VIOLACTON. EL JT'EZ NO ESTÁ

OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que

el Juez Federal no transcriba en su fallo los conceptos

de violación expresados en la demanda, no implica
que haya infringido disposiciones de ta Ley de

Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay
precepto alguno que establezca la obligación de
Ilevar a cabo tal transcripción; además de que

dicha omisión no deja en estado de indefensión
al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad
para recurrir la resolución y alegar lo que estime
pertinente para demostrar, en su casq Ia ítegalidad de

la mísma.

SEGUNDO

CIRCUITO,

TRIBUNAL COLEGIADO DEL

Amparo en revisión 374/BB.

SEXTO

Antonio

Federoción y su Goceio, Tomo: XVl. Diciembre de 2002, Moferio(s): Adminisfrotivo, Tesis: 2o./J
14212002, Pôgino:242.
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García Ramírez. 22 de noviembre de 1988.

Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas.

Secretarío: Vicente Martínez Sánchez, Amparo en

revísión 213/89. Jesús Correa Nava. 9 de agosto de

1989. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera

Virgen. Secretario: Nelson Loranca Ventura. Amparo

en revisión 322/92. Genoveva Flores Guillén. 19 de

agosto de 1992. Unanimidad de votos. Ponente:

Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto

González Álvarez. Amparo en revisión 673/97. José

Luis Pérez Garay y otra. 6 de noviembre de 1997.

Unanim'idad de votos. Ponente: Carlos Loranca Muñoz.

Secretario: Gonzalo Carrera Molina, Amparo en

revisión 767/97. Damián Martínez López. 22 de enero

de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Mario

Machorro Castillo, secretario de tribunal autorizado

por el Pleno del Consejo de la ludicatura Federal para

desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario:

José Zapata Huesca. JURISPRIJDENCIA de la Novena

Época. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO

DEL SEXTO CIRCUITO, Fuente: Semanario Judicial de

la Federación y su Gaceta. Tomo: VII, Abril de 1998,

Tesis: VI.2o. J/129. Página: 599.

El énfasis es propio.

En ese sentido, tenemos que el actor en su único motivo de

agravio funda su actuar con base en la apreciación de que el

acto se encuentra indebidamente fundado y motivado,

aduciendo la violación al artículo 16 de la Constitución Federal.

Por su parte, la autoridad demanda Director de Supervisión

Operativa, superior jerárquica del C. 
, elemento de Supervisión de la Secretaría de

Movilidad y Transporte en el Estado de Morelos, al dar

contestación a la demanda, estimó de improcedente el único

agravio vertido por la parte enjuiciante, porque en todo
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momento actuó apegado a los principios de legalidad y que el

acto se encuentra debidamente fundado y motivado.

Bajo este contexto, se estima INFUNDADA la razón de
impugnación hecha valer por la parte actora, en que adujo que

le causaba perjuicio el acto impugnado, por la indebida
fundamentación y motivación respecto a la competencia
de la autoridad emisora, como se explica.

Fundar en el acto la competencia de la autoridad, es por una

parte un requisito esencial y por otra, una obligación de la

autoridad, pues su actuación se encuentra delimitada en la ley,

por lo cual la validez del acto dependerá de que se haya emitido
por autoridad competente, ello de conformidad con el artículo

16 de la Constitución Federal.

Así es, el artículo 16, de la Constitución Federal, en su primer

párrafo, impone la obligación a las autoridades, de fundamentar

y motivar los actos que emitan.

En ese sentido, la imperativa de fundar un acto o determinación

se traduce en el deber, por parte de la autoridad emisora, de

expresar con claridad y precisión los preceptos legales aplicables

al caso concreto; es decir, citar las disposiciones normativas
que rigen la medida adoptada, toda vez que debe existir

adecuación entre las razones expuestas y las noimas aplicables.

Por su parte, la motivación es la exposición de las causas

materiales o de hecho que hayan dado lugar a la emisión del

acto, indicándose las circunstancias especiales, las razones

particulares o las causas inmediatas que sirvan de sustento para

su emisión, con lo cual se tÍende a demostrar, racionalmente,

que determinada situación de hecho produce la actualización de

los supuestos contenidos en los preceptos invocados en ese acto

de autoridad.

16
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Así, las autoridades cumplen con la exigencia de

fundamentación y motivación, cuando a lo largo del fallo se

expresan las razones y mot¡vos que conducen a adoptar

determinada solución jurídica a un caso sometido a su

competencia y jurisdicción, señalando con precisión los

preceptos const¡tucionales o legales que sustenten la

determinación que adopta.

Ahora bien, la contravención al mandato constitucional que

exige la expresión de fundamentación y motivación en los actos

de autoridad, puede revestir dos formas distintas, a saber: a) la

derivada de su falta; y, b) la correspondiente a su inexactitud.

Atento a ello, debe distinguirse entre la falta y la indebida

fundamentación y motivación, siendo distintos los efectos que

generan la inexistencia de una u otra.

Así, se produce la falta de fundamentación y motivación, ante la

ausenc¡a total de la norma en que se apoya una resolución

y de las circunstancias especiales o razones particulares
que se tuvieron en cuenta para su emisión; esto es, cuando se

omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las

razones que se hayan considerado para estimar que el caso

puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica.

En cambio, se habla de una indebida fundamentación cuando

en el acto de autoridad sí se invoca el precepto legal, sin

embargo, resulta inaplicable al asunto por las características

específicas de éste, que impiden su adecuación o encuadre en la

hipótesis normativa; y una incorrecta motivación, en el

supuesto de que sí se indican las razones que tuvo en

consideración la autoridad para emitir el acto, pero aquéllas no

corresponden al caso específico, objeto de decisión, o bien,

cuando están en disonancia los motivos invocados por la

autoridad y las normas aplicables.

t7



Por lo que, la falta de fundamentación y motivación significa la

carencia o ausencia de tales requisitos, mientras que la indebida

o incorrecta fundamentación y motivación entraña la presencia

de ambos requisitos constitucionales, pero con un desajuste

entre la aplicación de normas y los razonamientos formulados

por la autoridad con el caso concreto.

Esto es así, puesto que, el artículo 16 de la Constitución Federal,

establece en su primer párrafo que: "nadre puede ser molestado

en su personal familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en

virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente,
que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los

juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que

se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede

constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su

contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo..."

(Énfasis añadido).

Por tanto/ para considerar que se cumple con el derecho de

fundamentación establecido en el artículo 16 de la constitución

Federal, es necesario que la autoridad precise exhaustivamente

su competencia por razón de materia, grado o territorio, con

base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue la

atribución ejercida, citando, en su caso el apartado, fracción,

inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que el ordenamiento

legal no los contenga, si se trata de una norma compleja, habrá

de transcribirse la parte correspondiente, con la única finalidad

de especificar con claridad, certeza y precisión las facultades que

le corresponden, pues considerar lo contrario significaría que el

gobernado tiene la carga de averiguar en el cúmulo de normas

legales que señale la autoridad en el documento que contiene el

acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y

territorio para actuar en la forma en que lo hace, dejándolo en

estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas

18
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legales que integran el texto normativo es la específicamente

aplicable a la actuación de la autoridad del que emana, por razón

de materia, grado y territorio.

De la valoración que se realiza en términos del artículo 490s del

Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos

de aplicación supletoria a la Ley de la materia, a la boleta de

infracción de transporte público y privado número

consta que o, con número de

identificación  el nueve de agosto de dos mil veintidós,

elaboró la boleta de infracción citada en su carácter de

SUPERVISOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE

pÚgLICO, PRIVADo Y PARTIcULAR DE LA SEcRETARÍA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, en la
que se asentó cómo conductor y/u operador responsable del

vehículo a la parte actora 

Con motivo de la infracción por cuanto a la boleta de número

L. su motivo de infracción fue: ""PgR CARECER DE

POLIZA DEL SEGURO VIGENTE Y FONDO DE GARANTíA, SE

DETECTA CIRCULANDO CON DERROTEROS Y PASAJE A BORDO,

AL MOMENTO DE LA SUPERVISIOIU PNTSENTA POLIZA CON

FECHA VIGENTES, AL SOLICITAR EL CONTRATO DEL SEGURO

/VOS INFORMARON QUE SE DEJO DE PAGAR EL 18 DE ABRIL

2022 POR LO QUE ESTABA CANCELADA, SE ANEXA POLIZA

PRESENTADA" (STC). Siendo retenido el vehículo marca Nissan

tipo URVAN modelo 2015 con número de serie con número de

serie número de motor número de motor

 y placas de circulación , del Estado de

s ARTICULO 490.- Sistemo de voloroción de lq sono críÎico. Los medios de pruebo oportodos y
odmilidos, serón volorodos codq uno de ellos y en su conjunto, rocionolmente, por el Juzgodor,
otendiendo o los leyes de lo lógico y de lo experiencio, debiendo, odemós, observor los reglos
especioles que este Código ordeno.
Lo voloroción de los pruebos opuestos se horó confrontóndolos, o efecTo de que, por el enloce
interior de lqs rendidos, los presunciones y los indicios, se lleguen q uno convicción. En cosos dudosos,
el Juez tombién podró deducir orgumenlos del comportomiento de los porles duronte el
procedimiento. En todo coso el Tribunol deberó exponer en los puntos resolutivos cuidqdosomente
los moiivociones y los fundomentos de lo voloroción jurídico reolîzodq y de su decisión.
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Morelos, bajo el inventario  expedido por Grúas Hidalgo

Cuernavaca, como garantía del pago de la boleta de infracción

impugnada.

La autoridad demandada Supervisor adscrito a la Secretaría de

Movilidad y Transporte del Estado de Morelos, fundó su

competencia al emitir la boleta de infracción de transporte

público y privado número ; pues al analizar la misma,

estipuló como fundamento lo previsto en los artículos: artículo

61 fracción III, Inciso d), 99 fracción IX, 125 fracciones I, III,
IV, V, y VIII, L27, t28, 139 fracción V y 130 fracción IV de la
Ley de Transporte del Estado de Morelos.

"Ley de Transporte del Estado de Morelos

Artículo 61. Para mantener la vigencia de una

concesión se requiere que:

III. Cumplir con los elementos de circulación

sigu ientes:

d) Seguro o en su caso, fondo de garantía que

ampare la responsabilidad civil por los montos que

para tal efecto fije la Ley de Caminos, Puentes y

Auto Transporte Federal y el Reglamento de Auto

Transporte Federal y Servicios Auxiliares.

Artículo 99. Son obligaciones de los

concesionarios y permisionarios las siguientes:

IX. Contar con la póliza de seguro vigente o fondo

de garantía para responder de los daños y
perjuicios que con motivo de la prestación del

servicio, pudieran ocasionarse a los usuarios,

20
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peatones,

personas

ecológicos;

conductores y

o bienes, vías

terceros, en sus

públicas y daños

Artículo L25. Para los efectos de esta Ley y su

Reglamento, se entenderá como supervisores a

los Servidores Públicos autorizados que tengan a

su cargo las atrîbuciones siguientes:

I. Vigilar el exacto cumplimiento de las

disposiciones de la presente Ley, su Reglamento y

demás ordenamientos aplicables; ...

III. La vigilancia y revisión de los vehículos

destinados al Servicio de Transporte Público y

Privado, que circulen en la infraestructura

carretera del Estado;

IV. Revisar la documentación necesaria que deben

portar los operadores del transporte público en los

vehículos para la prestación del Servicio de

Transporte Público y del Servicio de Transporte

Privado;

V. Practicar inspecciones a los vehículos del

Servicio de Transporte Público y Privado del

Estado; ...

VIII. Elaborar las boletas de infracciones a los

conductores de los vehículos del Servicio de

Transporte Público y Privado cuando se infrinja

alguna disposición a la presente Ley o su

Reglamento, y

Artículo L27, Las personas físicas y morales

están obligadas a proporcionar a los Supervisores

nombrados para tal efecto por la autoridad

competente, previa acreditación como tales, los
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informes, documentos y datos que sean

necesarios para el ejercicio de sus funciones.

Artículo 128. Los supervisores, en ejercicio de su

responsabilidad, podrán retener en garantía de

pago de las multas por conceptos de violación a la

presente Ley y su Reglamento, cualquiera de los

elementos de circulación. En caso de que se

detecte un vehículo operando servicios de

transporte público carente de elementos de

circulación, los supervisores deberán retenerlo en

garantía del pago de la multa por las infracciones

cometidas, procediendo a formular las actas de las

infracciones correspond ientes.

Artículo 139. Independientemente de las

sanciones previstas en los numerales que

anteceden, los vehículos con los que se presten

los servicios de transporte, no podrán circular y

serán remitidas a los depósitos de vehículos, por

cualquiera de las siguientes causas:

V. Prestar el Servicio de Transporte Público en

condiciones distintas a las autorizadas;

Artículo * 130. Las infracciones a las

disposiciones de esta Ley y de su Reglamento,

serán fijadas a través de la Secretaría y
consistirán en:

VI. Multa, de seiscientas veces el valor diario de

la Unidad de Medida y Actualización, y

..." sic
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Del análisis de las disposic¡ones legales citadas en la boleta de

infracción de transporte público y privado, se observa la
fundamentación en la que autoridad demandada

SUPERVISOR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS se basó para

levantar la boleta de infracción aquí impugnada y que le

confieren facultades para emitir los actos.

Esto es así, derivado que del artículo 125 en su fracción I, se

establece que ha de entenderse como Supervisor aquel

autorizado para vigilar el cumplimiento de la Ley de Transporte

del Estado de Morelos, asimismo, de la fracción III, del mismo

dispositivo impone que los supervisores son los que están

autorizados para elaborar las boletas de infracción a los

conductores que infringen las disposiciones de esa Ley,

circunstancía que en el presente caso no acontece pues de

conformidad con los artículos L27, de la Ley en comento, el actor

debió proporcionar al Supervisor los documentos y datos

necesarios para acreditar el ejercicio de sus funciones; así como

lo señala el artículo 99 en su fracción IX, que ordena que los

concesionarios y permisionarios deberán contar con la póliza de

seguro vigente o fondo de garantía para responder por los daños

a terceros. Del artículo !28, plasmado por la autoridad

demandada, señala que los Supervisores podrán retener en

garantía de pago cualquiera de los documentos de circulación,

por las infracciones cometidas; y, el artículo 139 en su fracción

V, señala que los vehículos que presten los servicios de

transporte no podrán circular y serán remitidos a los depósitos

de vehículos por prestar el servicio de transporte público en

condiciones distintas a las autorizadas.

De lo anterior,

Secretaría de

se desprende que el Supervisor de la
Movilidad y Transporte del Estado de

23



Morelos, se encuentra investido de atribuciones para emitir los

actos, además de haber fundado y motivado los mismos. por lo
que, el llenado de la boleta de infracción de transporte público y

privado, resulta legal, toda vez que esa autoridad como ya

quedó asentado en los artículos anteriormente transcritos, tiene

la facultad de emitir los actos impugnados, por lo que queda

satisfecha la garantía de la debida fundamentación y motivación,
pues la autoridad precisó los artículos, la fracción o fracciones,

incisos y subincisos, en que apoyó su actuación; por lo que, se

considera legal el acto impugnado. De ahí que, se determina
que el único agravio de la parte actora resulta'infundado e

insuficiente para nulificar las boletas de infracción de mérito.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos L, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, es de resolverse y se:

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y fallar

el presente asunto; en los términos precisados en el

considerando primero de la presente resolución.

SEGUNDO.- Es infundado el único motivo de impugnación

aducido por el enjuiciante, en contra de los actos reclamados a

las autoridades demandadas, de conformidad con los motivos

expuestos en el últ¡mo considerando de esta sentencia.

TERCERO.- Se declara la legalidad de la boleta de infracción

 de fecha nueve de agosto de dos mil veintidós.

CUARTO.- Se levanta la suspensión concedida el ocho de

septiembre de dos mil veintidós.
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QUINTO.- NOTIFIQUESE PERSoNALMENTE y

oportunidad, archívese el presente asunto como

definitiva mente conclu ido.
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Por unan¡m¡dad de votos lo resolvleron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ Titular de la Segunda Sala de Instrucción y

ponente en el presente asunto; MARIO CóMEZ LOpeZ,

Secretario de Estu.dio y Cuenta habilitado en funciones de

Magistrado de la Primera Sala de Instrucción6; Magistrado Dr.

en D. JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la

Tercera Sala de Instrucción; Magistrado MANUEL GARCÍA

QUINTANA& Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades n¿m¡niffrativas; Magistrado JOAQUÍNt-

ROQUE GONZALEZ CEREZO, Titular de la"Quinta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas; en

términos del artículo 4, fracción I y artículo séptimo transitorio

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos publicada en el periódico oficial "Tierra y

Libertad" número 5514 el 19 de julio de 2017; ante ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien

autoriza y da fe.

MAGI SIDENTE

GUILLE
L

ARROVO CRUZ

TITULAR DE LA SEG SALA DE INSTRUCCIóN

Í3!þc*'n*'
t t

-"*o,o.* ;;¡Ér

¿ En términos del ortículo 70 de lo Ley Orgóníco del Tribunol de.Juslicio Adminisirotivo del Estodo de
Morelos; 97 segundo pórrofo del Reglomehto lnlerior del Tribunol de Justicio Administrofivo del
Estodo de Morelos y ol ocuerdo PÍJAl23l2O22 oprobodo en lo Sesión Exlroordinoriq número trece
de fecho veintiuno de junio de dos mil veint{1ós.
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MARIO EZ

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA HABILITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE

INSTRUCCIóN.

DR. E RTO

DO

ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

M TRADO

MANUEL GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

MAGI
J t

JOAQUÍN ROQUE GO

TITULAR DE LA QUINTA
EN RESPONSABILIDADES

LEZ CEREZO

ESPECIALIZADA
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TIA
TJA/2"5/116/2022

TRIBUNAL DE JUSNCIA ADMINISTRATTVA

DEL ESTADO DE MORETOS

SE NERAL

ANABEL ADO CAPISTRAN

La presente hoja corresponde a la sentencia de fecha veintiuno de junio de dos mil

veintitrés, emitida por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, dentro del juicio de nulidad TJA/2aSltL6/2022, promovido por

, por

Supervisión Operativa, superior
elemento de Supervisión de la

su propio derecho en del Director de
jerárquica del C. ,

y Transporte en elría de

/Þ^A" 
de Morelos y otra auto
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